
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
Armenia, Quindío. Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  María Inmaculada Taborda Tangarife 

Demandado:  Oswaldo Cárdenas Patiño 

Radicado:  630013103002019-00014-00  

Asunto:  No se da trámite a liquidación de crédito  
  

Se informa que el presente proceso, fue nuevamente digitalizado y se puso a 
disposición de este despacho el 04 de agosto del presente año. 
 
Del estudio del  expediente, se observa en el folio digital 49 del cuaderno 1 el 
siguiente escrito alusivo a abono realizado por la parte demandada, así: 
 

 
 
Posteriormente, en auto del 22 de noviembre de 2019, el despacho dispuso 
respecto a liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante: 
 
 

 
 
 
 



 
Luego, este despacho mediante auto del 11 de septiembre de 2020, respecto a 
nueva liquidación de crédito presentada por la parte demandante, indicó: 
 
 

 
Finalmente, el apoderado presentó liquidación de crédito, realizando las siguientes 
precisiones: 
 

 
 
De la información suministrada por el apoderado de la parte demandante, se 
advierte que no es posible darle trámite a la liquidación de crédito presentada, en 
razón a que, es necesario verificar: ¿Cómo se aplicaron los abonos al crédito?. En 
consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda a: 
 

1. Presentar la liquidación de crédito de acuerdo a las fechas señaladas en el 
mandamiento de pago. 

2. Indicar con exactitud, la fecha exacta en que se realizaron los abonos. 
3. Realizar los descuentos de los abonos, en las fechas respectivas. 

 
 
No se da trámite a la liquidación de crédito presentada, en razón a que no ajusta a 
la fecha de la última liquidación de crédito aprobada por este despacho. 
 
Se recuerda al peticionario que, respecto a la liquidación de crédito presentada por 
el periodo del 01 de mayo de 2018 al 19 de junio de 2019, la misma no fue aprobada 
por auto del 16 de agosto de 2019, cuyo pantallazo se comparte: 
 



 
 
Con el fin de que el profesional en derecho, cuente con la información suficiente 
para presentar la liquidación de crédito, se ordena al Centro del Servicio compartir 
el link del expediente: 

 
 
 

Notifíquese, 

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 

G.C.M 
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ESTADO No. 115 

Hoy, 20/08/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


